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 PEÑAMELLERA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Administrador único de la sociedad ha adoptado el 
acuerdo de convocar Junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas, que habrá de celebrarse en el domi-
cilio social, Besnes, s/n, Peñamellera Alta (Asturias), en 
primera convocatoria, el día 5 de junio de 2007, a las 
once horas, o el día 6 del mismo mes y año a las once 
horas quince minutos, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes a 
los ejercicios 2005 y 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados, en 
su caso, correspondientes a los ejercicios 2005 y 2006.

Tercero.–Información del Administrador sobre pro-
puestas de venta de acciones y solicitud de autorización.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho de información que corresponde a todos los ac-
cionistas sobre los asuntos comprendidos en el orden del 
día, bien por escrito, con anterioridad a la celebración de 
la Junta, o verbalmente durante la misma.

Besnes, 28 de marzo de 2007.–El Administrador úni-
co, Alberto Díaz Blanco.–19.267. 

 PHILIPE PZECZYCKI

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 7 de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 315/02 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Blanca M.ª Amorin Barros, contra «Philipe 
Pzeczycki», se ha dictado Auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

«Declarar al ejecutado “Philipe Pzeczycki” en situa-
ción de insolvencia con carácter provisional por importe 
de 1.342,87 euros de principal más la suma de 289 euros 
tasados para intereses y costas del procedimiento.»

Málaga, 22 de marzo de 2007.–Juan Carlos Ruiz Za-
mora, Secretario Judicial.–18.935. 

 PORT DEL COMTE, S. A.
Se convoca junta general ordinaria a celebrar en el 

domicilio social el día 25 de mayo de 2007, a las 10,30 
horas en primera convocatoria, y en segunda el día si-
guiente, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, aplica-
ción de resultados y gestión de los administradores, del 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre del 2006.

Segundo.–Aprobación del acta.

Los accionistas que acrediten serlo, podrán examinar 
en el domicilio social, y solicitar su entrega o envío gra-
tuito de la documentación correspondiente al orden del 
día.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Olius, 28 de marzo de 2007.–El Administrador solida-
rio, Francesc Josep Montaña Escorsell.–18.839. 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, S.A.

Declaración de Insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º diez de Sevilla, se 
sigue la ejecución 68/06, dimanante de autos número 732/
05, a instancia de Ignacio Rioboo Medina contra Preven-
ción de Riesgos Laborales, S.A., en la que con fecha 26 de 
marzo de 2007, se ha dictado Auto, por el que se declara a 
la ejecutada Prevencion de Riesgos Laborales, S.A., con 
CIF A11705894, en situación de insolvencia por importe 
de 1.124,55 euros de principal, más la cantidad de 400 
euros presupuestadas para intereses y costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–18.594. 

 PROBASQUET GIRONA 
SEGLE XXI, S. A.
Junta General Ordinaria

El órgano de administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará 
el día 31 de mayo de 2007, a las 19 horas, en el despacho 
profesional Gestio Girona sito en C/ Ultònia, núm. 2-6, 
de Girona, en primera convocatoria y en segunda convo-
catoria en el mismo lugar y hora, del día siguiente 1 de 
junio, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006 y 
aprobación de los resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social.

Tercero.–Redacción lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
desde la presente convocatoria a obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
someterse a la aprobación de la Junta, o bien a examinar-
los en el domicilio social.

Girona, 29 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francesc Ginés Gibert.–18.775. 

 PROMOCIONS GALEGAS DA 
VIVENDA E SOLO,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los socios a Junta general ordinaria y 

extraordinaria que se celebrará en la sede social, a las 
diez horas del 31 de mayo de 2007.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y de la gestión de los ejercicios 2005 
y 2006 con, en su caso, aprobación del acta.

Los socios pueden obtener o pedir el envío inmediato 
y gratis de documentos.

Arteixo, 26 de marzo de 2007.–El Administrador, José 
María Gil García.–19.123. 

 PROSERCE DISTRIBUCIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia-Edicto

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 25/2006 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José 

Díaz Sánchez de la Blanca, contra Proserce Distribución, 
Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado en fe-
cha veintiséis de marzo de dos mil siete, auto por el que 
se declara al ejecutado Proceserce Distribución, Socie-
dad Limitada, en situación de insolvencia total por im-
porte de 4.951,55 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–Rosario Barrio Pele-
grini, Secretaria judicial.–19.152. 

 RAPPAZIN NEW STYLE, S. L.

Declaración de Insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado resolución en 
el procedimiento DEM 550 /2006 - Ejecución 195/2006 por 
la que se ha declarado la insolvencia con carácter provisio-
nal de la parte ejecutada Rappazin New Style, S. L. por im-
porte de 15528,40 a los efectos de la publicación de la parte 
dispositiva de dicho Auto en el Boletín Oficial de Registro 
Mercantil (Art. 274-5 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Dado en Albacete, 2 de abril de 2007.–Secretaria Judi-
cial, María Isabel Sánchez Gil.–18.713. 

 RESTAURANTE EL AGUANTE
Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 19/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Radu Vlad Cristian contra Restaurante El Aguante sobre 
despido, se ha dictado Auto en el día de la fecha por el que 
se declara al ejecutado Restaurante El Aguante, en situación 
de insolvencia total por importe de 970,07 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 28 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–18.841. 

 REVESTIMIENTOS REDENOR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 112/06 seguido a instancia de don Gorka Martínez Armen-
tia contra «Revestimientos Redenor, Sociedad Limitada» se 
ha dictado la siguiente Parte Dispositiva: «En Atención a lo 
expuesto, se acuerda declarar a la ejecutada «Revestimientos 
Redenor, Sociedad Limitada» en situación de insolvencia to-
tal por importe de 3.320,79 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional».

Bilbao, 23 de marzo de 2007.–Secretario Judicial, 
Izaskun Ortuzar Abando.–18.592. 

 ROPOL CONSTRUCCIONES 
METÁLICAS, S. L.

EMTYM-CONST., S. L.

Declaración de Insolvencia 

El Juzgado de lo Social número 1 de Donostia-San Sebastián, 
publica:

Que en la ejecutoria número 88/06 seguida contra el deu-
dor «Ropol Construcciones Metálicas, S. L.» y «Emtym-
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Const., S. L.» domiciliadas en Calle Pescadería, número 13 
bajo, 20110 Pasajes de San Pedro (Gipuzkoa) y Polígono 
Ubarburu, número 76, local 32, 20014 San Sebastián, se ha 
dictado el 28 de marzo de 2007 auto por el que se ha declara-
do la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 25.758,72 euros 
de principal y de 4.121,00 euros, calculados para intere-
ses y costas.

Donostia-San Sebastián, 28 de marzo de 2007.–La 
Secretaria Judicial, Susana Allende Escobés.–18.926. 

 RURAL NEW LIFE, S. A.
Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 7 de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 129/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Blanca José Francisco Ramírez Romero, 
contra «Rural New Life, S.A.», se ha dictado Auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

«Declarar al ejecutado “Rural New Life, S.A.”, en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por impor-
te de 19.287,36 euros de principal más la suma de 385 
euros tasados para intereses y costas del procedimiento.»

Málaga, 23 de marzo de 2007.–Juan Carlos Ruiz Za-
mora, Secretario Judicial.–18.937. 

 SABORIDO SILVA 
CONSTRUCCIONES, S. L.

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Santiago de 
Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 191/2006 seguido a instancia de don Amador Fresco 
Muñiz, contra Saborido Silva Construcciones, S.L., sobre 
despido, se ha dictado auto de insolvencia provisional de 
29/03/07, cuya parte parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal: Declarar al ejecutado Saborido Silva Cons-
trucciones S.L. en situación de insolvencia total por im-
porte total de principal 19.440,77 euros (4.037,11 euros 
en concepto de salarios de tramitación de sentencia, 
13.554,89 euros en concepto de indemnización del auto 
de extinción de la relación laboral, 1.773,31 euros en 
concepto de salarios de tramitación producidos desde el 
día de la notificación de sentencia hasta la fecha del auto 
de extinción de la relación laboral y 75,46 euros en con-
cepto de haber diario) y más 1.944,08 euros presupuesta-
dos para intereses y gastos sin perjuicio de su ulterior li-
quidación, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Santiago de Compostela, 29 de marzo de 2007.–Mer-
cedes Rodríguez Fraga, Secretaria judicial.–19.155. 

 SAMAROCA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Sama-
roca SICAV, S.A.» ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta General Extraordinaria que se cele-
brará a las nueve horas del día 14 de mayo de 2007 en el do-
micilio social (Calle Menéndez Pelayo número 4-6, La Coru-
ña) en primera convocatoria y el día siguiente, día 15 de 
mayo, en el mismo lugar y hora, para el caso de que, por 
no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Transformación de la Sociedad en Sociedad 
de Responsabilidad Limitada y consiguiente solicitud de 
revocación de la autorización administrativa como So-
ciedad de Inversión de Capital Variable.

Segundo.–Modificación de la denominación social y 
revocación de la designación de Entidad Depositaria.

Tercero.–Modificación del objeto social.
Cuarto.–Establecimiento de la nueva cifra de capital 

social, como consecuencia de la transformación de la 
Sociedad.

Quinto.–Modificación del régimen de administración 
de la Sociedad.

Sexto.–Cese de la totalidad de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Séptimo.–Nombramiento de Administradores Solida-
rios.

Octavo.–Refundición y aprobación de un nuevo texto 
de Estatutos Sociales adaptados al nuevo tipo social.

Noveno.–Solicitud de baja de la Sociedad del Regis-
tro de Sociedades de Inversión de Capital Variable de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y solicitud 
de exclusión de negociación en el MAB de las acciones 
representativas del capital social.

Décimo.–Solicitud de reversión de las anotaciones en 
cuenta a títulos físicos.

Undécimo.–Revocación de la designación efectuada a 
Iberclear como entidad encargada de la llevanza del Re-
gistro Contable.

Duodécimo.–Revocación de la entidad «Morgan 
Stanley Gestión SGIIC, S.A.» Sociedad Unipersonal 
como encargada de la gestión de activos y de la adminis-
tración y representación de la Sociedad, y revocación de 
la delegación para la gestión de activos extranjeros otor-
gada a «Morgan Stanley & Co. International Limited».

Decimotercero.–Delegación de facultades para for-
malizar, elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, 
en su caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.
Decimoquinto.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y la documen-
tación y los informes que, conforme a la legislación vi-
gente, han tenido que elaborar los administradores relati-
vos a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo 
con el presente Orden del Día o cualesquiera otros infor-
mes exigidos por la legislación vigente. Dicha informa-
ción se enviará de forma inmediata y gratuita a los accio-
nistas que lo soliciten.

La Coruña, 12 de abril de 2007.–María Pérez-Fon-
tán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–20.673. 

 SANT CUGAT DIR, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas, a celebrarse en la Calle Industria 90/92, 
Entresuelo, de Barcelona, el día 15 de mayo de 2007, a 
las 18,30 horas, en primera convocatoria, y al día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio de 2006; de la gestión del 
Administrador; aplicación de su resultado, en su caso.

Segundo.–Fijación de la retribución del Administrador.
Tercero.–Designación de Auditor de Cuentas o reelección, 

en su caso.
Cuarto.–Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, los documentos que han de ser 
objeto de aprobación, en su caso, y el de pedir la entrega 
o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 20 de marzo de 2007.–Por el Administra-
dor único, «Diagonal 3.000, S.L.», en su representación, 
Don Ramón Canela Piqué.–18.891. 

 SERCON EUROVIAL, S. L.
Declaración de Insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
seguido en este Juzgado con el n.º 21/07 seguido a instan-
cia de Santiago Garcia del Moral contra Sercon Eurovial, 
S.L., sobre cantidad, con fecha 27-3-2007 se ha dictado 
Auto por el que se declara al/os ejecutado/s en situación 
de Insolvencia Total por importe de 10.183,73 euros, In-
solvencia que se entederá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–Teresa Domínguez 
Velasco, Secretaria Judicial.–18.598. 

 SERVIALI, S. L.

Edicto

D.ª M.ª Nieves Álvarez Morales, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 90/05, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Mercedes Prado Fernández contra la empresa Serviali S. L, 
con CIF/NIF B-15913130, sobre cantidad , se ha dictado 
en fecha 22 de septiembre de 2005 auto por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia total por 
importe de 9.798,39 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.–Ovie-
do, 15 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, M.ª Nieves 
Álvarez Morales.–18.587. 

 SERVICIOS Y MONTAJES
VIZCAÍNOS, S. A.

Declaración de insolvencia

D. Manuel José Marín Madrazo, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 2 de Salamanca,

Por medio del presente, hago saber: Que en el proce-
dimiento de ejecución n.º 6/07, seguido a instancia de 
Ana Laura Iglesias Fernández se ha dictado propuesta de 
auto de fecha 28 de marzo de 2007, por la que se declara 
al ejecutada Servicios y Montajes Vizcaínos, S. A., en 
situación de insolvencia total por importe de 2.031.32 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido la presente en para su publi-
cación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Salamanca, 28 de marzo de 2007.–Secretario Judicial, 
Manuel José Marín Madrazo.–19.127. 

 SERVICORP, COMPAÑÍA ASTURIANA 
DE SERVICIOS GENERALES, 

SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3, hago saber:

Que en el procedimiento ejecución 143/2006 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Robin Para-


